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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1918

PARTE OFICIAL

RESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dio^guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y de. aás personas 
de la Augusta Real famlis, conti
núan ÚQ novedad en su importante 
salud. '

fdaceta del )6 de Moyo de ¿(^¿f^..)

iBJimioN cmu
MINISTERIO. DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES CIRCULARES..

Por el Ministerio de Gracia
Justicia se ha comunicado á este
d^ ia Gobernación ia Real orden
siguiente:

«6xcmo. Sr.: Con esta fecha 
ha dictado por este Ministerio 
Real orden siguiente:

invista la instancia cursada

se 
¡a

Director general de Prisiones por 
D. Angeíde Buergo y Fernández 
de ¡a Hoz, Maestro de Primera 
enseñanza del Reformatorio de 
Ocaña, en súplica de que se faci
lite así á él como á sus compa
ñeros de Cuerpo, vivienda ade
cuada en las Prisiones, ó, en su 
defecto, una indemnización, ci
tando en su apoyo textos legales 

.y reglamentarios:
Resultando que en 1873 se crea

ron las plazas de los Maestros de 
los presidios denominados hoy 
Prisiones centrales; que después 
se establecieron varias cárceles de 
provincias, llamadas ahora Prisio- 

‘ nes provinciales, y hoy existen 
en todas las de esta clase y al
gunas de partido; que los Maestros 
tienen en unas habitación, en 
otras, que carece* de local con
veniente, se les abona determi
nada cantidad para pago de al
quiler. de casa, y en las más cg- 
recen de uño y otro beneficio:

i^

Viernes 17 de Mayo Número ill

j Resultando que en la actualidad 
todos los dichos establecimientos, 
so comprenden bajo el nombre 
genérico de Prisiones, especifi
cándose con el de Centrales las 
que se hallan á cargo del. Estado, 
así en lo que respecta á personal 
como en lo que atañe á material; 
con el de Provinciales las que se 
sostienen por las Diputaciones, y 
con el de Partido las que corren
á cargo de los Municipios, en lo 
que á las obligaciones de mate
rial concierne, al cual se cargan 
las indemnizaciones que actual
mente se abonan por la atención 
de que se trata:

Considerando que la desigual
dad que existe entre los Maestros 
de Prisiones en lo referente á 
habitación debe desaparecer, pues 
perteneciendo al mismo Cuerpo, 
habiendo ingresado por oposición 
y ejerciendo iguales funciones 
iguales deben ser los beneficios 
que obtengan;

Considerando que los preceptos 
que invoca el Sr. Buergo ea su 
instancia se hallan en plena vi
gencia; que al crearse las plazas 
de Maestros en los Presidios por 
Decreto de 25 de Junio de 1873, 
se mandó fuesen provistas por el 
expresado sistema y con sujeción 
â él, reproducidos en disposicio
nes anteriores, 'se han provisto 
las de las demás Prisiones; que 
el Reglamento de 17 de Julio de 
dicho año 1873, dictado para la 

| ejecución de aquel Decreto, pre
ceptúa que los Maestros disfruten 
además del sueldo de casa decen
te capaz para sí y sus familias 
dentro del Sstablecimiento, que 
la Ley de 4 de Abril de 1889 les 
impone los mismos deberes y les 
concede iguales derechos que á 
los de Escuelas públicas, decla
rándoles comprendidos en la Ley 
de 9 de Septiembre de 1857, que 
¡es da derecho al disfrute de ha
bitación:,

1 Considerando que el abono de 
! indemnización en los casos que

no exista local adecuado en los 
Establecimientos para morada de 
dichos funcionarios ha de cargar
se á los presupuestos del Estado 
cuando se trate de Prisiones Cen
trales y á los de las Corporacio
nes locales cuando Aquéllas sean 
provinciales ó de partido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer: ,

1 .” Que se facilite á los Maes
tros de Primera enseñanza del 
Cuerpo de Prision,es habitación 
en las mismas para ellos y sus 
familias.

2 .° Que cuando no sea posi
ble, por carencia de local, se le 
abone para alquiler de casa la 
misma cantidad que para está 
atención perciban los Maestros 
públicos de la localidad respec
tiva.

3 ." Que cuando se trate de 
Maestros que presten sus servi
cios en Prisiones centrales se car
gue la cantidad expresada ' en.el 
número anterior á la sección 3.“, 
capítulo 8.°, artículo único, con
cepto «Obras del vigente presu
puesto del Estado»:

4 .“ Que cuando los Maestros 
sirvan en Prisiones provinciales 
ó de partido, la Corporación co
rrespondiente abone dicha suma 
con cargo á su respectivo presu
puesto.

5 .” Que se interese del señor 
Ministro de la Gobernación dis
ponga lo conveniente para que 
las Diputaciones y Ayuntamien
tos de la localidad, ea cuyas Pri
siones existan Escuelas, abonen 
á los Maestros de las mismas, en 
concepto de indemnización, para 
el pago de alquiler de casa, la 
cantidad que con arreglo ai nú
mero 2 corresponda, cuando en 
el Establecimiento, no exista lo
cal para habitación, acompañan
do á tal efecto relación de las Es
cuelas existentes- en Prisiones 
provinciales y de partido.

,Y en conformidad al número 
5.® de la presente Real orden lo
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390 17 de Mayo de 1918

digo á V. E. por si se digna dis
poner que las Diputaciones y 
Ayuntamientos de ias localidades 
en que existen Prisiones, y en 
éstas Kseuela y Maestros sin ha
bitación, abonen las indemniza
ciones de que se deja henho mé
rito, acompañando á tal efecto la 
relación á que se hace referencia 
en el mencionado número.»

Lo que de Real orden traslado 
á V. S. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde 
á V. 3. muchos años. Madrid, 13 
de Mayo de 1918 —Garcia Prje- 
io.—Señor Gobernador civil de...

Por Real orden del Ministerio 
de la Guerra, se dice á este de la 
Gobernación en 13 de Dicieimbre 
último lo siguiente:

«El Capitan general de la pri
mera Region, en escrito fecha 19 
del mes de Noviembre próximo 
pasado, participa que en diversas 
ocasiones algunos Ayuntamien
tos, entre los que se encuentran 
los de Fuente del Arco, Barcarro
ta y Salvatierra de los Barros 
(Badajoz), Marmolejo (Jaén) y 
Rielves (Toledo), se han negado á 
satisfacer los haberes y raciones 
de pan de las clases ó individuos 
de tropa que se encontraban en 
dichos puntos con licencia por 
enfermos.

El Alcalde de Valdemoro, al 
llevarse á cabo el curso de la ter
cera Sección de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército, mani
festó que no podia racionar de 
cebada y paja al ganado de la 
ñ?.isma, durante el referido curso, 
al precio marcado en el Boletín 
Oficial de la provincia, por lo 
cual, y con objeto de evitar un 
conflicto, se ordenó que dicho 
racionamiento lo efectuase el De
pósito de Intendencia de Getafe; 
y asimismo que el Alcalde de 
Brunete se negó á racionaff la 
fuerza y ganado de la mitad del 
tren de iluminación del Centro 
Electrotécnico y de Comunica
ciones, á su paso por dicha loca
lidad.

En su vista.
El Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer interese de V. E. ordene 
à dichas Corporaciones el más 
exacto, cumplimiento respecto á 
este particular, toda vez que los 
Ayuntamientos, tienen la obliga
ción de efectuar los suministros 
citados, conforme previene el 
artículo 1." de la vigente Ins
trucción para suministros „de 
pueblos, aprobada por Real orden 
de 9 de Agosto de 1877 (C. L. 
núm. 309).

De Real orden lo digo á V, E. 
para su conocimiento.’ y demás 
efectos.»

Lo que de Real orden traslado 
á V. 3. para su conocimiento, 
efectos y cumplimiento de lo 
transcrito en la Real disposición; 
Dios guarde á V. 3. muchos años. 
Madrid, 1.3 de Mayo de 1918 — 
García Prieto.—Señor Goberna
dor civil da

{Baceta del 14 de Mayo de 1918)

ADiNmAM
Núm. 699.

Don Juan Íldaríínes CabesaSy 
Abollado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad., Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eaicma. Diputación provincial 
de Valladolid,

Certificoi Que ‘ en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión del día dos 
del actua!, presente el Sr. Comi
sario de Guerra de esta provincia 
yde conformidad con él^ ha fijado 
como precio medio de las espe
cies que se hayan suministrado 
á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia civil transeúntes en 
todo el pasado mes de Abril, los 
siguientes:

Pesetas. C¿s.
Ración de pan de 70.

decagramos. . . '» 35 
Íd.de cebada de 4ki-

lógramos. ... 1 70 
Id. de paja de 6 id.. » 43 
Litro de petróleo. . 1 33 
Quintal métrico de 

leña. . .. . 3 30
Id. de carbón vegetal 13 »

Y a fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haya hecho por 
los pueblos de esta provincia en 
todo el citado mes, expido la pre
sente con el V.® B ’ del señor 
Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en 
Valladolid á seis de Mayo de 
mil novecientos diez y ocho.— 
J. Martineis Cabezas.—V.® B.®, El 
Viceprosmente, Antonio Monca
da,—Conforme: El Comisario de 
Guerra, Manuel Posillo.

uuiiñwu
NüM. 697.

Esguevillas.
Para su provision en propiedad 

se anuncia vacante la plaza de 
Secretario del Ayuntamiento de 
e^ta villa, con la asignación anual 
de mil cuatrocientas pesetas, que 
percibirá el agraciado de los fon
dos municipales por mensualida
des vencidas.

Los aspirantes presentaran sus 
instancias en papel de la clase 
11.®, acompañadas de los demás 
documentos acreditativos, en las 
que hagan constar su aptitud y 
méritos profesionales, en .la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta días há
biles siguientes al en que tenga 
lugar la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, siendo condición 
precisa ó indispensable que para 
optar á dicha plaza se requiere 
que los aspirantes tengan por lo 
menos diez años de servicios pro
fesionales sin interrupción algu

na y no pasen de la edad de cin
cuenta años. ’

Esguevillas 7 de Mayodel918. 
—El Alcalde, Eulogio Medrano.

NuM. 698.
Piñel de abajo.

Hallándose vacante la plaza de 
Guarda local del campo de esta 
villa, dotada con el haber anual 
de 547 pesetas 50 céntimos, se 
anuncia por medio del .presente 
para que los quedeseen solicitaría 
dirijan sus instancias á esta Al
caldía durante el plazo de quince 
días.

Piñel de abajo 14 de Mayo de 
1918.— Kl Alcalde, Basilio Es
cudero.

iniisiiAnu
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 695.
VALLADOLID.-AUDIENOIA.

CÉDULA DE OITAOION.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad de Valladolid, en providencia 
de hoy dictada en el sumario que 
instruyo sobre sustracción de ro
pas y efectos á doña Adela Maes
tro de la Cuesta, vecina que fúó 
de esta Ciudad, domiciliada en la 
calle de la Librería núm. 3, cuyo 
actual paradero se ignora, se cita 
por medio de esta cédula á dicha 
Doña Adela para que dentro dei 
término de ocho días comparezca 
ante dicho Juzgado á fin de reci
biría declaración en expresado 
sumario; previoióndola que si no 
comparece la parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.
' Valladolid catorce de Mayo de' 
mil novecientos diez y ocho.—El 
Secretario, Emilio Frías. , *

Núm. 700.
Perez Crespo, Fabio, domici

liado últimamente en Valladolid, 
comparecerá en término de quin
to día ante el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad, (Secreta
ría del Sr. Nuñez Anciles), para 
celebrar un careo en causa por 
juegos prohibidos, instruida por 
dicho Juzgado.

Valladolid 15 de Mayo de 1918, 
—El Secretario, P. D., Atanasio 
Diez.

Núm. 691.
MOTA DEL MARQUÉS.

Don Francisco Delgadoíribarren, 
Juez de instrucción de Mota 
del Marqués.
Hago saber: Que ei día veinti

siete del actual á las doce, tendrá 
lugár en este Juzgado ei sorteo t 
para designar los vocales contri- 
buyeqies que han de formar par
te de la Junta de jurado.s de este ! 
partido. j

Lo que se publica en cumplí- ! 

miento de lo dispuesto en el artí
culo 31 de la ley del Jurado.

-Dado en Mota del Marqués á 
13 de Mayo de 1918 —Francisco 
Delgado.—El Secretario, Tertu- 
lino Fernaudez.

NoM. 692.
TORDESILLAS.

E O 1 O T O ,

Don Julio Gonzalez Barbillo,# 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Tordesillas y su partido.

Por medio del presente hago 
saber: Que ei sorteo para la de
terminación de los cuatro contri
buyentes por territorial y dos por 
industrial, que en el presente 
año deben formar parte de la 
Junta de este partido conforme 
al artículo treinta y uno de la ley 
del Jurado, se verificará el día 
veinticinco del mes actual y ho
ra de las once, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado.

Dado en Tordesillas á catorce 
de Mayo de mil novecientos diez 
y ocho.—Julio Gonzalez.— 
P. S. M., El Secretario, José 
Armesto.

Ndm.701.
Juzgados municipales.

TORRESCÁRCELA.
EOIOTO

En virtud de providencia del 
Sr. Juez municipal de este pue
blo se saca á pública subasta por 
término de veinte días, para ha
cer pago á Celestino Villamañán 
Arranz, vecino de Santibáñez de 
Valcorba, de cuarenta y ocho pe
setas treinta y tres céntimos, 
gastos y costas del proeedimiento 
que le adeuda Justo Molpeceres 
de Miguel, vecino de este pueblo 
en su anejo Aldealbar, la siguien
te finca rústica.
. Una suerte de tierra en el prado 
de Aldealbar, de media cuarta, ó 
sean cinco áreas ochenta y dos 
centiáreas, linda Oriente de Vic
toriano de Diego, Mediodía de 
Roman Martin, Poniente de Fe
derico Rico y Norte Arroyo, tasa
da en ochenta pesetas.

El remate tendrá lugar el día 
veinticinco de Mayo próximo, á 
las once de la mañana, en la Au
diencia de este Juzgado, sita An 
la Casa Consistorial.

Uo que se hace saber al público 
paraconocimiento de losquequie- 
ran interesarse.en la subasta; ad- 
virtióndose que nose admitirá pos
tura que no cobra las dos tereb
ras partes del avalúo, siendo re
quisito indispensable depositar 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación y que el 
que resulte rematante, se adqui
rirá á su costa el correspondiente 
tituló del cual carece el ejecutado.

Torrescárcela 23 de Abril de 
1918.—El Secretario, Pedro He
rrero.—V.“^B." El Juez munici
pal, Ftaucisco Santos.

Imprenta del Hospicio provincial.
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